
 

 
Bogotá, D. C., 28 de febrero de 2025 
 
 
Señores 
DELEGADOS 
PROPIETARIOS Y RESIDENTES   
CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI PRIMERA ETAPA P. H. 
Ciudad.  
 
 
ASUNTO: INFORME DE AUDITORÍA EXTERNA  
 
Respetados señores: 
 
Previo a la publicación del Informe de Auditoría Externa, me permito informar a ustedes lo 
siguiente: 
 

ANTECEDENTES 
 

En reunión de Consejo de Administración del 20 de diciembre de 2022, se presentó la 
propuesta comercial Auditoría Externa Contable y Financiera de HC Auditing & Consulting 
S.A.S., la cual tenía un costo de 18 millones de pesos más IVA, pagaderos a la presentación 
del Informe Final. 
 
Con una votación de 6 Consejeros a favor, se aprobó la Auditoría Externa. Se procedió 
luego a realizar la contratación con la firma antes mencionada. 
 
El objeto del contrato fue el siguiente: “EL CONTRATISTA realizará la Auditoria de la 
gestión contable y financiera de los años de 01 enero 2013 al 31 diciembre de 2022, que 
se desarrollará en las siguientes secciones: a.) Plan de trabajo, cronograma, b) Actividades 
a desarrollar en la Fase 1 – Análisis, Revisión documental, c) Las actividades a desarrollar 
en la Fase 2– Recopilación de hallazgos y elaboración del informe pericial: estudiar, 
analizar, conceptuar, y avalar el desarrollo de todos los documentos necesarios de los 
componentes contables y financieros, adicionalmente los demás temas relacionados con 
las actividades ejecutadas por la administración en los años de enero 2013 a diciembre 
de 2022”. 
 
Ahora bien, para la Asamblea General Ordinaria de Delegados de 2023, con una votación 
del 97% del quórum existente, se ratificó el contrato para la Auditoría Externa realizada por 
el Consejo de Administración. 
 

HECHOS 
 

En la Asamblea General Ordinaria de Delegados 2024, se hizo la presentación oficial del 
Informe Final de la Auditoría Externa Contable y Financiera y allí se determinó que, se 
realizaría una rendición de cuentas a la señora Zilia Reyes ex administradora del Conjunto 
Residencial, de acuerdo a recomendación de la Auditora Externa, para determinar los 
movimientos de dineros que suman $80.813.738. 
 



 

 
Previo a esa gestión, se solicitó al Tesorero Jesús Briñez que revisara a qué correspondería 
esos movimientos. El señor Briñez determinó que esos dineros fueron movimientos, en su 
mayoría, para el pago de servicios públicos que se hacían de manera presencial en los 
bancos, algunos de ellos devueltos por error por mal elaboración de los mismos, es decir, 
la sumatoria de los servicios públicos no correspondía con el valor del cheque. Muchos de 
ellos se encuentran debidamente conciliados en las cuentas. 
 
Adjunto el informe que presentó el señor Jesús Briñez Tesorero, con la relación de cada 
uno de los hallazgos de la Auditoría con su respectivo comentario. 
 

 
 

Cordial saludo, 
 

 
 
 
 
 

MAURICIO MÁRQUEZ ORTIZ                             
ADMINISTRADOR - REPRESENTANTE LEGAL 
CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI PRIMERA ETAPA P. H. 

 


